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Cerro Colorado,

VISTOS:

El Oficio No 7106-2016-[¡lDlS/VI/PES/DGGU/DOF em¡tida por la D¡rección de operaciones de Focalización

del l\4inisterio de Desarrollo e Inclusión Social, el Informe N" 358-2016-GDS-I\¡DCC emitido por la Gefenc a de

Desarrollo Social, el Informe N0 038-2016 emitjdo por Gerencia lvlunicipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé el articulo194" de la Constitución Política del Perú de 1993, las municipalidades
provinciales y d¡str¡tales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competenciaj aulonomía que, según lo denotado por el arlículo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N' 27972, ndica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adm¡nistrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento iuridico;

Que, mediante ofcio N" 7106.2016-lvlDlsivMPES/DGGU/DOF, signado con Trámite N" 1612121156, la

Dirección de Operaciones de Focalización del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social informa el resultado de la
evaluación de solicitudes de clasificación socioeconómica, asim¡smo Íeconoce la labor desempeñada por la

Municipa¡idad Distrital de Cerro Colorado a kavés de la Unidad Local de Empadronamiento, agradeciendo el

compromiso con las personas y hogares del distrito, en especia¡ con aquellos que se encuentran en siluacjón de
pobreza y que requieren de la presenc¡a y accionar del Estado; fina¡mente extiende el agradecimiento al

responsable de la Unidad Local de Empadronamiento y a todo el personal que integra el equipo técn¡coj

Oue, con Informe No 358-2016-GDS-MDCC emitida el '13 de diciembre del 2016, la Gerencia de Desarollo
Soc¡al solicita se proyecte una resoluc¡ón de reconocimiento por los resultados obtenidos a la Jefa y equipo de
kabajo de la ofcina de Empadronamiento y Estadística;

Que, con Informe No 38-2016-G¡/-¡/DCC prorrumpido el 27 de diciembre del 2016, la Gerenc¡a ¡/unicipal
recomienda se material¡c€ una resolución de felicitación a la labor desempeñada por la Ofcina de Empadronamiento
y Estadistica en el cumplimiento eticienie de sus funciones de recojo, registro y envio de la informac¡ón de hogares
en eldistr¡to;

Que, Reglamento lnterno de Trabajo de la ¡/unicipal¡dad Distritalde Cerro Colorado, aprobado con ordenanza
l\¡unicipal N" 436-N¡DCC, estatuye en su artÍculo 148'que el reconocimiento público o felicitaciones por escrito son
estimulos que otorga la municipaiidad, a través de resolución de alcaldia, cuya copía certifcada será incluida como
mérito en el legaio personal del trabajador, por el desempeño de acciones excepcionales o de cal¡dad extraordinaria,
relacionados directamente con sus funciones o con las actividades ¡nst¡tucionales que se puedan desarrollar,

s¡empre que tal desempeño se enmarque en las siguientes condiciones: constituya un ejemplo para el conjunto de
trabajadores, cultive valores éticos y sociales o mejore ¡a imagen de la mun¡c¡palidadi

Que, el articulo 20' inc¡so 6 de la Ley Orgán¡ca de ¡,4unicipal¡daCes estatuye como atribución del alcalde d¡ctar
decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzasi

Que, consiguientemente corresponde reconocer e ¡ncentivar el meritor¡o del desempeño de sus funcionarios y
personal por su capacidad técnica y trabajo eflciente;

Que, ante lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone Ia Ley N" 27972, Ley Orgánica de

l\¡unicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO.. RECoNOCER, FELICITAR Y AGRADECER a la Digitadora de la Ofic¡na de

Empadronam¡ento y Estadlst¡ca de la Municipalidad D¡strital de Ceno Colorado, JULISSA ANALY CHAVEZ
ARENAZAS, por su destacada labor y profesionalismo; asi como su compromiso con las personas y hogares del
distrito de Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Gerenc¡as v unidades adoptar las acciones

a ley.que fueren correspondientes, asicomo a Secretarfa General su

REGÍSTRESE. COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.


